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JUICIO ORAL MERCANTIL. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD DE LAS NORMAS SI 
EL JUZGADOR ADVIERTE, DE OFICIO, DEFICIENCIAS EN LA ACREDITACIÓN DE LA 
PERSONALIDAD DE QUIEN COMPARECE A CONTESTAR LA DEMANDA, DEBE HACER EL 
REQUERIMIENTO RELATIVO PARA QUE SE SUBSANEN LOS DEFECTOS DE QUE ADOLEZCA 
EN UN PLAZO DE TRES DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390 BIS 12 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. El artículo 1126 del Código de Comercio –norma general aplicable a la pluralidad 
de los procedimientos regulados en dicho ordenamiento–, ha sido interpretado por la Primera Sala 
del Alto Tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 165/2007, en el sentido de que el plazo de diez días para 
que las partes subsanen los errores en el acreditamiento de su personalidad, debe otorgárseles no 
sólo cuando resulte fundada la falta de personalidad del actor o la objeción de la del representante 
del demandado, sino también cuando la irregularidad o insuficiencia es advertida de oficio por el 
juzgador. Por su parte, el numeral 1390 Bis 12 del propio código –norma especial–, dispone que en 
el juicio oral mercantil, cuando el Juez advierta que la demanda es oscura o irregular, o no cumpliera 
con alguno de los requisitos señalados en el diverso artículo 1390 Bis 11 –que enumera los que 
deben contener los escritos de demanda y contestación–, el Juez formulará prevención precisando 
en qué consisten los defectos, para que las partes los subsanen en un plazo máximo de tres días, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo respectivo, 
so pena de desechar los respectivos escritos. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 1390 Bis 8 del 
mismo código, que contiene el principio de especialidad de las normas del procedimiento oral, en lo 
no previsto por éstas, pueden aplicarse las "reglas generales" establecidas en la propia codificación. 
Por tanto, si en el juicio oral mercantil, la debida acreditación de la personalidad de quien comparece 
a contestar la demanda es un requisito legal y si el juzgador advierte, de oficio, deficiencias en ese 
aspecto, debe hacer el requerimiento relativo para que se subsanen los defectos de que adolezca, 
para lo cual debe otorgar el plazo de tres días a que alude el numeral 1390 Bis 12 citado –norma 
especial–, no así el de diez días previsto en el numeral 1126 referido, privilegiando el principio de 
especialidad de la norma. Razonar de otra manera y optar por el plazo más largo, atentaría contra 
la naturaleza del juicio oral mercantil, cuya implementación por el legislador federal obedeció a la 
necesidad de contar con un procedimiento expedito –para lo cual, estableció plazos breves y 
concentración de etapas–, para garantizar el acceso a la justicia. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 446/2016. Recolección y Disposición de Desechos, S.A. de C.V. 8 de febrero de 
2018. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. Secretaria: Andrea Guadalupe Caro 
Equihua. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 165/2007, de rubro: "FALTA DE PERSONALIDAD EN 
MATERIA MERCANTIL. SI SE ADVIERTE DE OFICIO, DEBE OTORGARSE EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 
2008, página 334. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


